
  

  

  

EXTRACTO PARA LA OPOSICION POR PARTE DE TERCEROS EN RAZON 
A LA SOLICITUD DE CONSTITUCION DE LA CASA DE CAMBIOS “MIL 
CAMBIOS S.A.” Y DE SUS PROMOTORES. 

1.- Nombre, nacionalidad y domicilio de la entidad: Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley General de Instituciones dei Sistema Financiero, Pongo en 
conocimiento del público en general, que éste organismo de control ha recibido la 
solicitud para el establecimiento de una entidad cambiaria a denominarse Casa de 
Cambios “MILCAMBIOS S.A.” que pretende operar en Quito Distrito Metropolitano, 
Cantón Quito, Provincia Pichincha, República del Ecuador. 

2.- Los promotores para la constitución de la mencionada casa de cambio son: 

+ El Señor Milton Eduardo Coral Tapia, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
edad estado civil casado, por sus propios derechos; 

+ El Señor Andrés Eduardo Coral Álava, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad estado civil soltero, por sus propios derechos; 
+ El Señor Esteban David Coral Álava, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad estado civil soltero, por sus propios derechos; 
+ El Señor Alberto Artemio Álava Benavides, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad estado civil soltero, por sus propios derechos; 
+ El Señor Leonidas Alonso Freire Santos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad estado civil casado, por sus propios derechos; 

3.- Actividades que pretende realizar: La casa de cambios podrá realizar todas las 
operaciones determinadas en el artículo 3, Sección I, Capítulo IV, Título I, de la 

codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta 
Bancaria, y se abstendrá de realizar actos que no se hallen expresamente autorizados 
para este tipo de entidades. Quien considere que el establecimiento de la casa de 
Cambio “MILCAMBIOS S.A.” en Quito Distrito Metropolitano, Cantón Quito, 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MAJESTICOMUNIC LOGISTICA CIA. LTDA... 

La compañía MAJESTICOMUNIC LOGISTICA CIA. LTDA. se constituyó por escritura 

pública otorgada por el Notaria Público del Cantón PEDRO MONCAYO, el 26 de 
Enero de 2011, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J.DJC.Q.11.000837 de 23 de Febrero de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañia es: A) NEGOCIOS DE COURIER, CORREO 
RÁPIDO, ENTREGA Y TRANSPORTE A TRAVÉS DE TERCEROS DE 
CORRESPONDENCIA, CARGA BIENES, ARTÍCULOS, ETC, B) IMPORTACIÓN Y 
EXPORTACIÓN DE DOCUMENTOS, PAQUETES BIENES, ARTICULOS,... 

Quito, 23 de Febrero de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS     
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